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Con respecto a la nota publicada en el Diario de Cuyo el día 25/2/04, referida a la situación del 
Servicio de Radioterapia del Centro de Salud Hospital Dr. Marcial V. Quiroga, la Autoridad 
Regulatoria Nuclear (ARN) informa: 
 
• El Hospital Marcial Quiroga cumple con la normativa vigente de la ARN, lo que garantiza la 
protección radiológica de los pacientes. 
• Ante la renuncia del Especialista en Física de la radioterapia que formaba parte del plantel 
de operación del servicio de radioterapia, el Dr. José Gómez Ildefonso en su carácter de 
Responsable ante la Autoridad Regulatoria Nuclear, tomó correctamente las medidas 
precautorias previstas por las reglamentaciones de este organismo de control. 
• En efecto, el Dr. Gómez: 
o informó debidamente a la ARN; 
o suspendió la admisión de nuevos pacientes al servicio de radioterapia; 
o continúa hasta su finalización el tratamiento de aquellos pacientes que habían iniciado 
con anterioridad sus sesiones de radioterapia; 
o una vez terminados estos últimos tratamientos, suspenderá toda operación del equipo 
hasta contar con un Especialista en Física en su plantel. 

• En este momento está en curso la atención de los últimos pacientes y la ARN notificó al 
Hospital Dr. Marcial V. Quiroga que deberá acreditar la designación del nuevo físico antes de 
que pueda volver a operar su instalación. 
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